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   SEÑORES ASISTENTES 
 

SRES. CONCEJALES: 
 

P.S.O.E.  
ALCALDE-PRESIDENTE D. José Antonio Rodríguez Salas 
CONCEJALES Doña Aurora Suarez Muñoz 
 Doña María Ángeles Cano Cuesta  
 D. Eloy Vílchez Mazuecos  
 D. José Fernando Vílchez Jiménez  
 Doña Encarnación María Puertas  
P.P.   
 Doña Piedad Olmedo Guzmán 
 D. Rogelio Palomino Santana 
  
CIUDADANOS Doña María Amparo Siles Martín 
  
I.U. Doña Isabel María Tallón Pérez  AUSENTE 
 D. Juan José Domínguez Lafuente  AUSENTE 
SECRETARIA INTERVENTORA Doña Isabel Camacho Rebollo 
 
En Jun siendo las veinte horas treinta minutos del día nueve de junio de 2016, se reúnen previa citación, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Antonio Rodríguez Salas y la asistencia de la 
Secretaria Interventora, los Sres. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria por el Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, para el estudio y aprobación si 
procede de los asuntos relacionados en el orden del día de la convocatoria. 
La Presidencia declara abierta la sesión a la hora citada tratándose los asuntos que más abajo se 
relacionan e incluidos en el orden del día de la convocatoria. 
El Sr Alcalde agradece la presencia y expone que el pleno se retransmite a través de varios sitios web, 
enlace con la página del ayuntamiento en vídeo streaming para poderlo seguir desde casa  por todos 
aquellos interesados. 
DE ORDEN DEL SR. ALCALDE, LE CONVOCO A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO, QUE TENDRÁ LUGAR 
EL PRÓXIMO DÍA NUEVE DE AGOSTO A LAS DOCE HORAS TREINTA MINUTOS, EN PRIMERA CONVOCATORIA Y EN CASO DE NO 
EXISTIR QUÓRUM NECESARIO, EN SEGUNDA CONVOCATORIA DOS DÍAS DESPUÉS A LA MISMA HORA, PARA DEBATIR LOS 
ASUNTOS RELACIONADOS EN EL ORDEN DEL DÍA, EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA CASA CONSISTORIAL, PLAZA CORO S. PIUS 
S/N, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 79 DEL REAL DECRETO 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES. 

ORDEN DEL DÍA: PLENO EXTRAORDINARIO  
 

PRIMERO.- SOLICITUD SUBVENCIÓN PFEA 2016 

SEGUNDO.- SOLICITUD SUBVENCIÓN PFEA ESPECIAL 2016 

TERCERO.- SOLICITUD A LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA CONVOCATORIA 2016  
SUBVENCIÓN INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES.  
 
PRIMERO.-LECTURA  Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA ANTERIOR CORRESPONDIENTES A  

SESIÓN ORDINARIA DE DIEZ DE MARZO 2016,  

EXTRAORDINARIA URGENTEDE VEINTIOCHO DE ABRIL DE 2016,  
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EXTRAORDINARIA URGENTE DE SEIS DE MAYO DE 2016,  

EXTRAORDINARIA URGENTE DE UNO DE JUNIO DE 2016 

Por el Sr Alcalde Presidente, se pregunta a los miembros de la Corporación si tienen que formular alguna 
observación a los borradores de: 

SESIÓN ORDINARIA DE DIEZ DE MARZO 2016,  

EXTRAORDINARIA URGENTEDE VEINTIOCHO DE ABRIL DE 2016,  

EXTRAORDINARIA URGENTE DE SEIS DE MAYO DE 2016,  

EXTRAORDINARIA URGENTE DE UNO DE JUNIO DE 2016 

Habiendo  sido oportunamente distribuidos con la convocatoria. 

 
Ø No habiendo observaciones, queda aprobada por unanimidad de los asistentes al mismo, esto es, 

nueve votos a favor ninguno en contra y ninguna abstención,  el Acta de la Sesión Ordinaria de 
diez de marzo de 2016. 

 
Ø No habiendo observaciones, queda aprobada por unanimidad de los asistentes al mismo, esto es, 

nueve votos a favor ninguno en contra y ninguna abstención,  el Acta de la Sesión extraordinaria 
urgente de veintiocho de abril de 2016. 

 
Ø No habiendo observaciones, queda aprobada por unanimidad de los asistentes al mismo, esto es, 

nueve votos a favor ninguno en contra y ninguna abstención,  el Acta de la Sesión extraordinaria 
urgente de seis de mayo de 2016. 

 
Ø No habiendo observaciones, queda aprobada por unanimidad de los asistentes al mismo, esto es, 

nueve votos a favor ninguno en contra y ninguna abstención,  el Acta de la Sesión extraordinaria 
urgente de primero de junio de 2016. 

 

SEGUNDO.- INFORMES CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE 2015 

1) INFORME DE SEGUIMIENTO PLAN DE AJUSTE PRIMER TRIMESTRE 2016 
2) INFORME DE EJECUCIÓN PRIMER TRIMESTRE 2016. 
3) CÓMPUTO PERIODO MEDIO PAGO PROVEEDORES. 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO PLAN DE AJUSTE PRIMER TRIMESTRE 2016 
 

INFORME DE INTERVENCIÓN, SEGUIMIENTO, VALORACIÓNY EJECUCIÓN DEL PLAN DE AJUSTE 
 

PERIODO EVALUADO: PRIMER TRIMESTRE 

2016 
  
La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
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Sostenibilidad Financiera en relación al Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el 
Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores, recoge las obligaciones de información de las 
entidades locales, estableciendo que las entidades locales que concierten las operaciones de 
endeudamiento previstas en este Real Decreto-ley, deberán presentar con la periodicidad indicada los 
correspondientes Informes sobre la ejecución de los planes de ajuste contemplados en el artículo 7 del 
Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, a los que se acompañará el informe de Intervención del que 
se dará cuenta al Pleno de la Corporación Local. 
El Ministerio ha dispuesto en la aplicación informática de la Oficina Virtual de Entidades Locales, los 
modelos de informe y plantillas, relativo a las informaciones previstas en el art. 10, señalando como 
fecha límite de envío de la información el 31 de ENERO de 2016. 
 
Normativa aplicable 
 
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante RDL 2/2004). 
• RDL 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 
39/1988. 
• Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de 
las  entidades locales. 
• Real Decreto Ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y 
procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores 
de las entidades locales. 
• Real Decreto Ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos 
a proveedores. 
• Orden HAP/537/2012, de 9 de marzo, por la que se aprueban el modelo de certificado individual, el 
modelo para su solicitud y el modelo de plan de ajuste, previstos en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de 
febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para 
establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales. 
• Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por el que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 
En cuanto al contenido, se remite a lo establecido reglamentariamente. A estos efectos, en el art. 10.3 
de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera desarrolla el contenido mínimo, que estará compuesto de lo siguiente: 

INFORME TRIMESTRAL DE SEGUIMIENTO DE INGRESOS EN EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE INGRESOS Y 
GASTOS PREVISTAS EN EL PLAN. 
 
En este sentido, se ha determinado el grado de cumplimiento al 31 DE MARZO DE 2016, de las medidas de 
ahorro en ingresos y en gastos detalladas en el Plan de Ajuste, para lo cual se han estimado los efectos 
de las distintas medidas, centrándose para este trimestre en las siguientes. 
 
Medida 1: recoge las variaciones en tipos impositivos, centrados en IBI y Tasas y precios públicos 
actividades deportivas y utilización de edificios y espacios públicos, así como ludoteca, en relación a los 
padrones fiscales correspondientes, por lo que se han tenido en cuenta para este periodo. Así como la 
tasa de vallado y limpieza de solares. 
Estimada en 5.000 euros (2016). 
 
 
Medida 2.-Refuerzo de la eficacia en la recaudación ejecutiva y voluntaria, estimativa en 2.000 euros, 
pues aun no se han ingresado las tasas del tercer y cuarto trimestre de recogida domiciliaria de residuos 
sólidos urbanos(basura) por la empresa conveniada Aguasvira. 
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Medida 3: Las previsiones realizadas en cuanto a la potenciación de inspecciones tributarias para 
descubrir hechos imponibles no gravados  han sido calculadas, en razón a los expedientes iniciados, no 
obstante no haber sido aun contabilizados en su totalidad, por tanto, empezarán a tener un reflejo real 
en el primer trimestre del presupuesto de ingresos 2016, en cuanto se disponga de los padrones de los 
citados arbitrios, de conformidad con las disposiciones inspectoras de la Gerencia Territorial del 
Catastro, una vez finalizado el programa de investigación catastral desarrollado por este Ayuntamiento 
en colaboración con la citada Gerencia, estando en la actualidad en procedimiento el alta de 
aproximadamente 10 viviendas y aproximadamente 50 piscinas, así como los cambios de titularidad 
debidos, en su mayoría han pasado a ser propiedad de las entidades bancarias. Esta medida comenzó a 
tener efecto en el Padrón IBI 2014, gestionado por el Servicio Provincial de Recaudación. (APAT). 
También hacer referencia a la inspección de oficio que ha emprendido la Gerencia Territorial de 
catastro, aflorando los inmuebles tal como son en la actualidad incluyendo piscinas  y otros. Estimativa 
3.000 euros 
Se desconoce la nueva valoración catastral de suelo urbanizable. 
 
Medida 4: En cuanto a la correcta financiación de tasas y precios públicos, se ha realizado el cálculo 
respecto a los datos liquidados correspondientes al cuarto periodo fiscal de este ejercicio 2015, 
generando unos mayores ingresos por importe de 5.000 €, cantidad orientativa, en tanto de determine 
exactamente la cantidad por la APAT. 
 
Asimismo la inspección de solares para su limpieza y vallado, se puede suponer, una vez determinados 
sus propietarios actuales, conforme a la ordenanza un importante ingreso como consecuencia del 
incumplimiento. Expedientes la mayoría en tramitación. 
 

INFORME TRIMESTRAL DE SEGUIMIENTO DE GASTOS EN EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE INGRESOS Y 
GASTOS PREVISTOS EN EL PLAN. 
 
Sobre el presupuesto de gasto, el plan de Ajuste señalaba algunas medidas de ahorro que han sido 
aplicadas a lo largo de 2015, quedando algunas que están pendientes de aplicación, como puede ser la 
negociación con la empresa de Recogida de residuos sólidos urbanos, y en caso negativo, la resolución 
del contrato o rescate del servicio, de conformidad con el informe de los servicios jurídicos del 
Ayuntamiento, de agosto de 2015, no obstante se continúa con la aplicación de las mismas en 2016, y 
continúa la política de contención de gasto, actuando especialmente en todos aquellos gastos imputables 
del capítulo 2, en orden a la reducción de varias partidas de gastos como las relativas a mantenimiento 
en vehículos municipales y combustible, adquisición de material de oficina, ahorro en telefonía, etc. Ha 
tenido su reflejo contable en el presente ejercicio. 
 
Se está procediendo a la revisión contractual de aquellos contratos pendientes de formalizar, con el fin 
amoldarlos al nuevo escenario económico. 
 
Se ha reducido el gasto en las aportaciones por mejora en el servicio de Transportes formalizado con el 
Consorcio de Transportes del Área Metropolitana de Granada.  
 

AVALES RECIBIDOS. 
No existen. 

OPERACIONES O LÍNEAS DE CRÉDITO CONTRATADAS. DEUDA VIVA. 
 
El Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las 
administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros tuvo por objeto la 
puesta en marcha una nueva fase del mecanismo de financiación para el pago de proveedores de las 
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entidades locales, regulado en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan 
obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación 
para el pago de proveedores, el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo 
para la financiación de los pagos a proveedores y el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de creación de empleo. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 18 del citado Real Decreto-ley 8/2013, si la Entidad Local 
pretendiese formalizar una operación de endeudamiento para financiar las obligaciones de pago 
abonadas con cargo a la tercera fase del mecanismo, debería remitir al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas la certificación prevista en su artículo 16 y ésta implicó para la Entidad Local 
la elaboración de una revisión del plan de ajuste que se remitió en su día al Ministerio de Hacienda, una 
vez aprobado  por el Pleno.  
 
El Ayuntamiento de JUN decidió acogerse a la tercera fase del mecanismo arriba mencionado y, 
consecuentemente, remitió en el plazo establecido al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
relación certificada expedida por la Intervención General de esta Corporación, comprensiva de las 
obligaciones pendientes de pago correspondientes al Ayuntamiento de Jun,  en los términos previstos en 
el artículo 16 del Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio. 
 
El importe total de las obligaciones pendientes de pago incluidas en la relación certificada referida, al 
que se debe añadir el total de las certificaciones individuales realizadas por la Intervención General del 
Ayuntamiento de Jun ascendiendo, a la fecha de 31 de diciembre a la cantidad de ciento veinticuatro mil 
ochocientos veintiún euros, al no haberse procedido al cobro de intereses ni amortización de la citada 
deuda. (Estatal) 
 
 

Entidad 
prestamista Principal Pendiente Tipo interés Índice  Fecha 

inicio 
Fecha 
finalización 

Años  

carencia 

AGE PLPTD 
2009 PIE 139.307   78.940 F 0.00 21/7/11   0 

AGE PLPTD 
2013 PIE 23.228        277 F 0 17/7/15   0 

AGE (Rural) 905.424 820.541 V Euribor 3 
meses 25/5/12 29/5/22 2 

AGE(Sabadell 124.822 120.921 F 3.34   4/12/13 21/12/23 2 

BMN Inversión 1.000.000 516.667 F 5.50   26/12/08 26/12/23 0 

 
Se espera asegurar los ingresos necesarios para disminuir la deuda a corto plazo y alcanzar el objetivo 
del plan. 
 
La deuda viva a largo plazo es ligeramente inferior, por el propio cumplimiento de amortización de 
deuda, tanto de PIE 2009,  pie 2013, como BMN. 

DEUDA COMERCIAL. 
 
La deuda comercial pendiente a 31 de MARZO DE 2016, se encuentra en el siguiente estado: 
Se observa una importante disminución en la cuantía del pendiente de pago a finalización del trimestre 
en su comparación con el periodo anterior (3º trimestre 2015), así comparativamente se observa: 
 
 

 
Antigüedad (fecha recepción de facturas) 

Total 
Año: 2016 Año 2015 Año 2014 Ejercicios 
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Obligaciones 
reconocidas 
pendientes de pago 
clasificadas por 
antigüedad 

1er. 
trimestre 2º. trimestre 3º. trimestre 4tº trimestre 

Anteriores 

Capítulo 2 0,00 0,00 0,00 0,00 30,26 707,85 1.861,66 5.150,00 
Capítulo 6 0,00 0,00 0,00  203,76     0,00        0,00        0,00 
Otra deuda 
comercial 

0,00 0,00 0,00      0,00      0,00        0,00         0,00 

Total 0,00 0,00 0,00 0,00 234,01 707,85 1.861,66 5.150.00 
 

 

OPERACIONES CON DERIVADOS Y OTRO PASIVO CONTINGENTE. 
No existen. 

VALORACIÓN. 
 
En conjunto, se concluye que las medidas proyectadas en el Plan se vienen cumpliendo en parte, no 
habiéndose aprobado por la Corporación subida de tasas y precios públicos relativos a coste de servicio 
de recogida de basura, ni ningún otro o el incremento de I.B.I o Impuesto sobre vehículos de manera 
global, no obstante con el recorte en gasto sea producido un considerable ajuste. 
 
La recaudación en ejecutiva de los tributos de liquidación individual, medida aprobada por la 
Corporación, (en trámite de ejecución, licencias de obras, plusvalías, ejecución de avales urbanísticos 
etc.),  se va acercando a lo previsto en el Plan de ajuste, así como las medidas previstas en orden a las 
altas catastrales que sí se vienen cumpliendo y a disciplina urbanística (limpieza y vallado de solares, 
inspección de obras etc.) 
 
La reducción de costes en los servicios se está realizando en función de reducción en costes de personal, 
y aportación al Consorcio de Transportes, estando pendiente el estudio para la resolución o rescate del 
contrato con la empresa adjudicataria  del servicio y por tanto la reducción de costes. 
Se ha informado la necesidad de proceder a la resolución del contrato y se estudia el rescate del 
servicio. 
  
La obligación de remisión de la ejecución del plan de ajuste en ingresos y gastos en términos acumulados 
es de periodicidad anual por lo que solo afectará al cuarto trimestre 2015. 
 
Es cuanto tiene que exponer la Secretaria-Interventora que suscribe. 
 
En Jun a veintisiete de abril de 2016. 
La Secretaria-Interventora 
 
Isabel Camacho Rebollo. 
Los señores concejales quedan enterados.  

 

INFORME DE EJECUCIÓN PRIMER TRIMESTRE 2016. 
 

Conforme lo dispuesto por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera y la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley, se informa por la Secretaria-Interventora, 
que en tiempo y forma ha comunicado, la información dispuesta en el artículo 16 de la Orden relativa a 
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PRIMER TRIMESTRE 2016. La documentación se ha entregado a los señores concejales para su examen si 
lo desean.  

Se da cuenta a la Corporación del informe de ejecución remitido a Oficina virtual para la coordinación 
financiera con las Entidades Locales. 

Se entrega copia de la información remitida. 

Los señores concejales quedan enterados.  

CÓMPUTO PERIODO MEDIO PAGO PROVEEDORES. 
 
 

3) CÓMPUTO PERIODO MEDIO PAGO PROVEEDORES. 

 

Modificada la Orden Ministerial HAP/2105/2012 citada por la Orden HAP/2082/2014, entre cuyos cambios 
cabe destacar, a estos efectos, la información, a suministrar, relativa a la morosidad en las operaciones 
comerciales. 
 
Informes de Morosidad y el Periodo Medio de Pago a Proveedores regulado en el Real Decreto 635/2014.  
Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo 
medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de 
retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 
En las Corporaciones Locales de menos de 5.000 habitantes, que la obligación de remisión de los 
Informes de morosidad se circunscribe al último trimestre de cada ejercicio, aparecerá éste último 
trimestre al cumplimentar sus datos de morosidad. 
 
Información a incluir en los informes de cálculo del Periodo Medio de Pago, Real Decreto 635/2014:  
- Ratio de las operaciones pagadas.  
- Ratio de las operaciones pendientes de pago  
- Importe total de pagos realizados  
- Importe total de pagos pendientes  

 
 

CÓMPUTO PERIODO MEDIO PAGO PROVEEDORES. 
 

Se da cuenta a la Corporación con su correspondiente copia del resumen del cálculo del Periodo Medio 
de Pago a Proveedores. 

Descripción de 
la Entidad 

Ratio 
Operaciones 
Pendientes de 
Pago 

Importe de 
Operaciones 
Pendientes de 
Pago 

Ratio de 
Operaciones 
Pagadas 

Importe de 
Operaciones 
Pagadas P.M. Pago de la Entidad 

Ayuntamiento 
de Jun 102,40  782,75 -11,07 216.690,62 -10,66 
 
 

      
Los señores concejales quedan enterados. 
 
TERCERO.- SOLICITUD A LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA DE ASISTENCIA JURÍDICA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CONSTRUCCIONES GLESA. 
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Por la Secretaria actuante se da cuenta del oficio remitido por el Juzgado Contencioso Administrativo Nº 
4 de Granada  (del cual tienen copia) por el cual se solicita la remisión del expediente, resolución y 
emplazamiento, relativo al recurso interpuesto por UTE Construcciones GLESA S.A. y Pavimentos  
Especiales S.A. contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de octubre de 2015, 
desestimatoria de la solicitud de la actora del pago de los intereses de demora por el pago de las 
certificaciones de obra  relativas a la construcción de la escuela infantil Aben Humeya denominada hoy 
Miliki.  

NIG 1808745O20160000225 

Procedimiento abreviado 57/2016. Negociado: JF 

Asimismo se da cuenta del acuerdo de la Junta de Gobierno Local recurrido (del cual tienen copia). 

 
SEGUNDO.-SOLICITUD DE MERCANTIL U.T.E CONSTRUCCIONES GLESA S.A. Y OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES 
S.A, EN FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2015 SE RECLAMA PAGO DE LOS INTERESES DE DEMORA. 
 
 
Por la Mercantil U.T.E Construcciones Glesa S.A. y Obras y Pavimentos especiales S.A, en fecha 9 de septiembre de 
2015 se reclama el pago de los intereses de demora devengados en aplicación del artículo 216 del TRLCSP. Ley 
3/2004 DE 29 DE DICIEMBRE Y Ley 15/2010 de 5 de julio a la que modifica. 
 
Dicha Mercantil establece en 887 días la demora total de pago de certificaciones de obra relativas a Construcción 
de Escuela Infantil “Aben Humeya”, denominada en la actualidad MILIKI, ascendiendo a la cantidad a 11.233,70 € 
 
ANTECEDENTES DE HECHO: 
 
En sesión plenaria de cuatro de julio de 2011 de aprueba el Proyecto de Obra de Escuela Infantil de Jun en Aben 
Humeya, redactado por Arquitecto D. Guillermo Soria Moreno de Estudio Ars 5. 
 

En sesión plenaria de 28 de junio de 2011 se acuerda:  
 
Primero: Aprobar la continuidad en la tramitación del expediente de contratación por el procedimiento abierto 
del contrato de obra de construcción de Escuela Infantil de Jun en Aben Humeya, tras la contestación a las 
alegaciones presentadas por ASOPYMEC. 
Segundo: Continuar la tramitación urgente del expediente para la ejecución de la obra construcción de Escuela 
Infantil de Jun en Aben Humeya, que viene determinada por la necesidad de prestar el servicio de educación 
infantil en el Municipio, del que actualmente carece, conforme a lo dispuesto por la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 96 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
contratos del sector público. 
Cuarto: Aprobar el gasto del contrato que asciende a quinientos mil euros I.V.A incluido. 423.728,81 euros (IVA 
excluido). 
Quinto: Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-administrativas que ha de regir el procedimiento de 
adjudicación, una vez estimadas parcialmente las alegaciones presentadas por ASOPYMEC /Asociación para la 
pequeña y mediana empresa de la construcción), y que se recogen en el citado pliego. 
Sexto: Publicar el anuncio de convocatoria de la licitación del contrato y de Pliego de Condiciones en el BOP y en 
el perfil del contratante del órgano de contratación, concediendo un plazo de trece días naturales para la 
presentación de ofertas. 

En sesión plenaria de ocho de septiembre de 2011, el ayuntamiento pleno acuerda  

SEGUNDO.- ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA INFANTIL EN ABEN HUMEYA. 
Visto el expediente de contratación para la adjudicación del contrato de obras de Construcción de Escuela Infantil 
en Aben Humeya de Jun. 
Atendido que el procedimiento se ha desarrollado conforme a lo dispuesto en los artículos 94 y 96 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, con las modificaciones introducidas por la Ley 
34/2010, de 5 de agosto 
Vista la puntuación alcanzada por las empresas presentadas 
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TOTAL PUNTUACIÓN ICOMA S.L. ________________________60 PUNTOS 
TOTAL PUNTUACIÓN GLESA OPSA_____________________64,5 PUNTOS 
 
Vista la propuesta de la Mesa de Contratación, en virtud de la cual se considera que la oferta correspondiente a la 
empresa “UTE CONSTRUCCIONES GLESA S.A. OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES S.A.”, que propone un precio de 
cuatrocientos veintitrés mil setecientos veintiocho euros con ochenta y un céntimos, más I.V.A. de setenta y seis 
mil doscientos setenta y un euros con diecinueve céntimos (423.728,81 €, mas I.V.A. 76.271,19 €), es la más 
adecuada al interés público. 
De conformidad con las atribuciones que han sido conferidas al Pleno en virtud de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, para la adjudicación del 
contrato.   
Visto que la mesa de contratación acuerda proponer al pleno de la corporación la adjudicación del contrato a favor 
de la oferta más ventajosa presentada por  la  “UTE CONSTRUCCIONES GLESA S.A. OBRAS Y PAVIMENTOS 
ESPECIALES S.A.”, sin que se hayan presentado reclamaciones por parte de las empresas. 
El Ayuntamiento Pleno, tras deliberación, en la cual D. Rogelio Palomino (grupo P.P.), expone que sigue siendo de 
interés que  se piense en la posibilidad de contratación de gente del pueblo por parte de la empresa, acuerda por 
unanimidad, esto es nueve votos a favor, (Grupo Socialista y Grupo Popular), ninguno en contra y ninguna 
abstención: 
 
ACUERDA: 
 
PRIMERO: Adjudicar  a la  “UTE CONSTRUCCIONES GLESA S.A. OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES S.A.” el contrato 
para la ejecución de la obra consistente en Construcción de Escuela Infantil en Aben Humeya de Jun, que deberá 
desarrollarse de acuerdo con los pliegos de cláusulas administrativas particulares y los pliegos de cláusulas 
administrativas generales aprobados por este Ayuntamiento, por el precio de cuatrocientos veintitrés mil 
setecientos veintiocho euros con ochenta y un céntimos, más I.V.A. de setenta y seis mil doscientos setenta y un 
euros con diecinueve céntimos (423.728,81 €, mas I.V.A. 76.271,19 €), de acuerdo con el artículo 135.3 de la Ley 
de contratos del sector público.  
 
SEGUNDO: Requerir a la empresa adjudicataria para que, dentro del plazo de los quince días hábiles siguientes a 

aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el artículo 135.4 

de la Ley de Contratos del Sector Público, comparezca ante la Secretaría General del Ayuntamiento (dirección) con 

el fin de formalizar el contrato en documento administrativo. 

 

Si no se formalizara el contrato en el plazo establecido, por causa imputable al contratista, el Ayuntamiento 

podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso, se 

hubiera exigido.  

TERCERO: Autorizar el gasto con cargo a la partida número 3.611.00 del presupuesto del ejercicio 2010. 
CUARTO: Notificar este acuerdo a la adjudicataria y al resto de empresas que han tomado parte en la licitación, y 
disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento de Jun. 
 QUINTO: Facultar al Sr. Alcalde para que pueda firmar cualquier documento que sea necesario para hacer 
efectivos los acuerdos precedentes. 
SEXTO: De conformidad con el artículo 96 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, al 
tratarse de un expediente que ha sido tramitado por el procedimiento de urgencia el Ayuntamiento podrá acordar 
el comienzo de la ejecución del contrato aunque no se haya formalizado éste, siempre que, en su caso, se haya 
constituido la garantía correspondiente.   
Asimismo y al amparo de la Orden de 25 de noviembre de 2009, por la se establecen las Bases Reguladores para la 
concesión de subvenciones para la construcción y equipamiento de escuelas infantiles, se concede subvención por 
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía con fecha 22 de Julio de 2010 por importe de 500.000 €. 
En sesión plenaria 8 de Septiembre de 2011 se acuerda adjudicar el contrato de obra para la construcción de la 
escuela infantil, una vez vista la propuesta de la Mesa de Contratación, en virtud de la cual se considera que la 
oferta correspondiente a la empresa UTE CONSTRUCCIONES GLESA S.A OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES S.A, por 
un precio de 423.728’81 € más IVA 76.271’19 € considerando esta la más adecuada al interés público. 
 
EN SESIÓN PLENARIA DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012 EL AYUNTAMIENTO PLENO ACUERDA: 
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CUARTO.- MODIFICADO PROYECTO ESCUELA INFANTIL ABEN HUMEYA.  CERTIFICACIONES DE OBRAS ESCUELA 
INFANTIL.   MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
El Pleno de la Corporación de Jun, una vez examinados los informes presentados, sin más debate, ACUERDA POR 
UNANIMIDAD, ESTO ES OCHO VOTOS A FAVOR NINGUNO EN CONTRA Y NINGUNA ABSTENCIÓN: 

Ø APROBAR EL REFORMADO DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE ESCUELA INFANTIL 5 UNIDADES, ubicada 
en Avenida Luis Javier esquina Calle Pablo Picasso, esquina Calle Francisco Rabal de Jun. Redactado por el 
arquitecto D. Guillermo Soria Moreno (Estudio Ars 5) modificación del Proyecto de Escuela Infantil en Aben 
Humeya.  

Ø CERTIFICACIONES DE OBRA ESCUELA INFANTIL 
 

Nº DOC. ACREEDOR CIF CONCEPTO IMPORTE 

FV11-01611-
01 

UTE 
CONSTRUCCIONES 
GLESA S.A OPSA S.A 

U18973958 1º CERTIFICACIÓN 27.025’62 € 

FV11-01611-
02 

UTE 
CONSTRUCCIONES 
GLESA S.A OPSA S.A 

U18973958 2º CERTIFICACIÓN 38.357’79 € 

FV11-01611-
03 

UTE 
CONSTRUCCIONES 
GLESA S.A OPSA S.A 

U18973958 3º CERTIFICACIÓN 124.491’81 € 

FU12-01611-
04 

UTE 
CONSTRUCCIONES 
GLESA S.A OPSA S.A 

U18973958 4º CERTIFICACIÓN 183.856’28 € 

FU12-01611-
05 

UTE 
CONSTRUCCIONES 
GLESA S.A OPSA S.A 

U18973958 5º CERTIFICACIÓN 3.869’34 € 

 

           TOTAL IMPORTE: 377.600,99 EUROS 

 El Pleno de la Corporación de Jun, una vez examinados los informes presentados, sin más debate, 
ACUERDA POR UNANIMIDAD, ESTO ES OCHO VOTOS A FAVOR NINGUNO EN CONTRA Y NINGUNA ABSTENCIÓN: 

Aprobar las certificaciones de obra (1ª a 5ª) de escuela infantil en Aben Humeya y Valle Bartodano. 

Ø MODIFICACIÓN DE CRÉDITO número1. CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 2012. 

MEMORIA DEL ALCALDE. APROBACIÓN POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN 

EL PRESENTE EXPEDIENTE TIENE POR OBJETO APROBAR UN: CRÉDITO EXTRAORDINARIO MEDIANTE BAJA DE 
CRÉDITOS EN PRESUPUESTO DE GASTOS, POR UN IMPORTE DE CINCUENTA MIL EUROS (50.000 €) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

El referido crédito se hace preciso para dotar presupuestariamente la terminación de la obra Construcción de 
escuela infantil en Aben Humeya, cuya consignación se ha presentado insuficiente de conformidad con la memoria 
siguiente que acompaña a Proyecto reformado de la Escuela Infantil.  
Se redacta el presente Reformado del Proyecto Básico y de Ejecución de Escuela Infantil de 5 unidades en Avd. Luis 
Javier, esq. C/ Pablo Picasso, esq. Francisco Rabal, de Jun. (Granada), por encargo del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Jun. 
Por circunstancias sobrevenidas en referencia a la cota de firme al aparecer zonas con más volumen de relleno, se 
han tenido que tomar las medidas técnicas consistentes en alcanzar el firme mediante un dado de Hormigón 
ciclópeo, con los correspondientes movimientos de tierras y el aumento de altura de los muros de contención. 
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Dado que hay un presupuesto limitado se han ajustado las partidas y unidades de obra, sin menos cabo de la calidad 
y la seguridad necesaria; siendo la mayoría de ajustes por temas estéticos, el edificio terminado se entrega en 
estado funcional. 
Esta memoria del Reformado del Proyecto y los planos completan a la  documentación del Proyecto original 
entregado, las mediciones que se adjuntan sustituyen a las originales y el pliego de condiciones, el estudio de 
seguridad y las instrucciones de uso y mantenimiento siguen siendo las mismas del proyecto original. 
A continuación se enumeran una relación de los cambios más significativos: 
• MOVIMIENTO DE TIERRAS: 
Excavación de Pozos de cimentación hasta la cota de firme. 
Nuevo relleno de tierra compactada, al tener exceso de excavación, sobre los zunchos y zapatas una vez 
hormigonadas a su cota final de terminación (cara superior de zapata) 
• CIMENTACION: 
Debido a la nueva profundidad de los pozos de cimentación, realizados en la excavación, se sustituye la capa inicial 
de hormigón de limpieza de espesor 10 cm, por un hormigón de limpieza – Ciclópeo, compuesto por HM-20 y bolos 
de piedra, rellenando y hormigonado desde el firme definitivo del terreno, hasta la cara inferior de la zapata. 
Nota: esta cara inferior de la zapata se mantiene las cotas originales de proyecto. 
Debido a los nuevos niveles de excavación, Se aumentan metros lineales de Muro de contención para adaptarse al 
talud natural del terreno. 
• SANEAMIENTO: 
Se aumentan ml de tubería 160mm, debido a que se cambia la ubicación de acometida, según empresa 
suministradora. Se acomete a la calle por la que se accede al aparcamiento escuela. 
• ESTRUCTURA: 
Se cambian los apoyos y/o entregas de las placas alveolares apoyadas sobre las vigas metálicas, de 8 cm se pasa a 5 
cm. Se colocan en algunas vigas chapas de acero de espesor igual a la viga para conseguir siempre mínimo este 
apoyo. 
Se cambian perfiles de acero según: 
Según documentación gráfica que se adjunta. 
Los pilares sobrepasan las placas alveolares en unos 25 cm, por lo que no se ponen las tapetas de cierre de estos 
piulares y se sustituyen estas por rigidizadores en todos sus sentidos. 
Se sustituye la placa alveolar colocada como techo de la zona volada de las oficinas, por una chapa colaborante, 
para aligerar peso. 
Se ha aumentado el número de placas alveolares al tener que cerrar perimetralmente el edificio con estas, para 
absorber los nuevos niveles de excavación, debido al nuevo nivel de firme. 
• CUBIERTA: 
Se hace en todo el perímetro de la cubierta un peto de ladrillo perforado de una altura aproximada de 75 cm a 1 
metro, enfoscado interiormente, para recoger de esta manera el refuerzo de la tela asfáltica y otorgar así mayor 
estanqueidad.0 
• ALBAÑILERIA: 
Se opta para abaratar el presupuesto, por realizar toda la fachada en panel color Blanco. Este panel es más 
económico que el lacado en color de fábrica. Aun así para dar un diseño especial a esta fachada, se colocan paneles 
de colores en la zona de oficinas y entrada, ejecutando estos mediante el lacado de los paneles blancos en los 
distintos colores, solución propuesta por la contrata, la cual entregara un certificado de calidad y garantía del 
tratamiento aplicado a estos paneles. 
Se cambia la chapa de los paneles de 0,6 a 0,5 mm. 
La estructura auxiliar para la colocación de estos paneles se reduce a una repercusión de 4-5 kg/m2. Distancia 
máxima entre estructura auxiliar y paneles 1,5m. 
Se elimina la partida de colocación de techo de aluminio en porche de entrada. 
Se sustituye por un falso techo continuo de pladur. 
Se elimina la partida de ladrillo cara vista. 
Se aumenta el aislamiento en paredes perimetrales del edificio aplicando en la cámara entre panel fachada y 
trasdosado de pladur una manta de lana de vidrio de 40 mm. 
Se sustituye la partida de Techo Caliber con aislamiento, por una manta de lana de fibra de vidrio de 40 mm en 
toda la superficie del techo. 
Se sustituye el acabado del suelo, se pasa de un auto nivelado y un acabado con resina, a un auto nivelado de más 
espesor y una colocación de suelo en rollo de vinilo en colores. 
• INSTALACIONES ESPECIALES: 
Los Split no se colocaran (esta partida se ejecutara en otra fase). 
• VIDRIOS: 
Se cambian los vidrios por Aislaglas Laminar 6+6Planither 4S/12/4+4 y Aislaglas 
Laminar 4+4 Planither 4S/12/3+3 según documentación grafica adjunta. 
• URBANIZACION: 
Se eliminan las siguientes partidas: 
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Muro de placas alveolares de 15 y pilares metálicos. 
Zuncho en todo el perímetro de zuncho de cimentación. 
Se sustituye por: 
Muro perimetral según planos de placa de 20 cm y de pilar de 240. 
Vallado perimetral por malla de simple torsión y postes cada 3 metros, fijados con pozos de hormigón. (Esta partida 
se ejecutara en otra fase). 
Solera de hormigón y pavimento de impreso en 100 m2, ubicándolo en el patio de juegos y entrada. (Esta partida se 
ejecutara en otra fase). 
Todo el perímetro restante se quedara terminado mediante un relleno y compactado de grava, hasta el nivel de 
ejecución de la posterior capa de solera y terminación (esta partida se ejecutara en otra fase) 
Se limpiara el cauce del barranco y se dejara en su talud natural la zona de aparcamientos. (Todo previsto para una 
nueva fase) 
Se acompaña, como anexo, la(s) partida(s) de gastos que se incrementan, así como de las necesidades que la 
motivan, la ejecución de las cuales debe(n) atenderse en el ejercicio presente. 
FUENTES DE FINANCIACIÓN. 
Se utilizan como fuentes de financiación los siguientes recursos: 
FINANCIACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: Euros 

Bajas de créditos (Presupuesto de gastos)  50.000 € 

TOTALES 50.000 € 
 
Visto el informe del Interventor y lo dispuesto en el REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, de 5 de marzo, y el Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se propone al Pleno de la Corporación el siguiente ACUERDO: Vistas las 
necesidades EXPUESTAS EN LA MEMORIA DE LA ALCALDÍA,  aprobar inicialmente la siguiente modificación de 
crédito presupuestario con la finalidad de adecuar el presupuesto a las necesidades expuestas. 
Dadas las características de la operación, la competencia para aprobar el presente expediente de modificación de 
crédito presupuestario es del Pleno de la Corporación. 
En base a los artículos 177.2 y 179.2 del REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, de 5 de marzo, y al Real Decreto 
500/1990, se informa favorablemente al expediente de modificación de crédito presupuestario. 
El Pleno de la Corporación de Jun, una vez examinados los informes presentados, sin más debate, ACUERDA POR 
UNANIMIDAD, ESTO ES OCHO VOTOS A FAVOR NINGUNO EN CONTRA Y NINGUNA ABSTENCIÓN: 
Aprobar la modificación del presupuesto municipal para el ejercicio de 2012. 
En consecuencia el Pleno de la Corporación acuerda aprobar la modificación 1/12, del presupuesto para el año 2012  
En sesión plenaria celebrada el 13 de Septiembre de 2012 se acuerda la Modificación del Proyecto de la Escuela 
Infantil y la modificación presupuestaria con un crédito extraordinario mediante baja de créditos en presupuesto de 
gastos, por importe de 50.000 €, incorporado a presupuesto 2012. 
La relación de movimientos que presenta la cuenta general con respecto este proyecto es la siguiente: 
GASTOS: 
* Aclaración: De los 148.464’45 € se abonaron 70.000 € el 04/11/2013, quedando pendiente de pago 78.464’45 € de 
los cuales 23.464’45 € están incluidos dentro de la 3º Fase del Plan de Pago a Proveedores y correspondientes a la 
aportación municipal al proyecto. 
 
Nº DOC. ACREEDOR 

UTE 

CIF CONCEPTO IMPORTE FECHA 
EMISIÓN 

FECHA PAGO APROBACIÓN 
PLENO 

FV11-01611-
01 

CONSTRUCCIONES 
GLESA S.A OPSA S.A 

U18973958 1º CERTIFICACIÓN 27.025,62 € 31.10.2011 22.02.2012 13.09.2012 

FV11-01611-
02 

CONSTRUCCIONES 
GLESA S.A OPSA S.A 

U18973958 2º CERTIFICACIÓN 38.357,79 € 30.11.2011 19.04.2012 13.09.2012 

FV11-01611-
03 

CONSTRUCCIONES 
GLESA S.A OPSA S.A 

U18973958 3º CERTIFICACIÓN 124.491,81 € 30.03.2012 25.05.2012 13.09.2012 

FU12-01611-
04 

CONSTRUCCIONES 
GLESA S.A OPSA S.A 

U18973958 4º CERTIFICACIÓN 183.856,28 € 31.07.2012 20.09.2012 13.09.2012 
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FU12-01611-
05 

CONSTRUCCIONES 
GLESA S.A OPSA S.A 

U18973958 5º CERTIFICACIÓN 3.869,34 € 20.08.2012 20.09.2012 13.09.2012 

FU12-01611-
06 

CONSTRUCCIONES 
GLESA S.A OPSA S.A 

U18973958 6º CERTIFICACIÓN 148.464,45 € * 09.10.2012  04.11.2013 13.11.2012 

TOTAL GASTOS 526.065,29 €   

 

 

 

 

INGRESOS: 

 

PROCEDENCIA 
FINANCIACIÓN FECHA COBRO CONCEPTO IMPORTE 

Junta Andalucía 01.02.2011 75% Subvención 375.000,00 € 

Junta Andalucía 31.08.2013 25% Subvención 125.000,00 € 

Total Ingresos   500.000,00 € 

 
En 2013 se está desarrollando el proyecto de Programa Fomento Empleo Agrario, 2º convocatoria especial para el 
año 2012. 
 
De conformidad con el PCAP, aprobado en sesión plenaria de 28 de junio de 2011: 
Cláusulas: 
1 O) Incumplimiento de los plazos parciales como causa de la resolución del contrato  
 
El incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales asumidos por el adjudicatario en su oferta que 
se establecen en el sobre 2 de la oferta de este Pliego, será causa de resolución del contrato, sin perjuicio de lo 
que se establece en la cláusula siguiente.  
 
La paralización o demora injustificada de la obra por un plazo superior a 15 días, sin autorización del promotor será 
causa de la resolución del contrato. 
 
1P) Penalizaciones en caso de demora en la ejecución  
 
Cuando la Corporación opte por la no resolución del contrato en el supuesto de demora en la ejecución, se 
impondrán al contratista las penalizaciones siguientes:  
 
- Penalización diaria en la proporción de 0,20 euros por cada 1000 euros del precio del contrato.  
 
1 Q) Plazo especial de recepción del contrato  
 
- No se establece un plazo especial de recepción. El plazo general será de un mes a partir de la entrega o de la 
realización del objeto del contrato 
 
2b) Plazo total de ejecución, plazos parciales, referentes o no al programa de trabaio, y determinación de los que 
darán lugar a recepciones parciales 
 
 El plazo total de ejecución de las obras o instalaciones será de 10 meses y se cuenta a partir de la fecha de 
formalización del acta de comprobación del replanteo, si en esta fecha ya ha sido notificada la aprobación del Plan 
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de Seguridad y Salud en el Trabajo elaborado por el adjudicatario. En caso contrario, el plazo de ejecución de las 
obras se cuenta desde la fecha de la mencionada notificación. 
 
 El adjudicatario estará obligado a presentar un programa de trabajo donde se indicarán los plazos, así como los 
plazos parciales en los que se hayan de ejecutar las distintas partes de las obras.  
 
 
PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN YJURISDICCIÓN COMPETENTE. 
Prerrogativas de la Administración. 
 
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los 
límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y sus disposiciones de desarrollo. 
 
Con fecha nueve de octubre se procede a emitir el certificado final de obra y a su recepción. 
 
Por la dirección técnica se comunica a la constructora que existen una serie de problemas que, no obstante la 
certificación, se hace inviable la puesta en marcha de la escuela infantil comunicando las subsanaciones a las que 
habrá de proceder la empresa.(Queda constancia en los correos remitidos) 
 
Por la empresa se hace caso omiso y paraliza la obra sin dar más explicaciones que las de falta de materiales, no 
procediendo a las reparaciones requeridas. 
 
Es en uno de abril de 2014 y ante la premura de apertura de la escuela se requiere por los servicios técnicos 
municipales, a la empresa, para que proceda a las reparaciones. 
 
En fecha 1 de octubre y requerido el contratista acerca de la disconformidad con la obra expone que a fecha de hoy 
(1 de octubre 2014) no se ha firmado el acta de recepción y que con fecha 4/09/2014  giró una factura a la 
dirección de obra con la relación y valoración de los trabajos que no se incluyeron en la última certificación de 
octubre 2012, realizados los trabajos con posterioridad a la certificación. 
 
Expone que se han subsanado todos los desperfectos imputables a esta UTE y que a continuación relaciona. 
 
Con fecha 6 de octubre de 2014, escrito de 3 de octubre, el Jefe de obra remite escrito según el cual el dos de 
octubre 2014, giró visita a la obra para comprobar su estado según requerimiento del  Ayuntamiento mediante 
carta certificada. 
Que no pudo acceder a la obra por cambio de cerraduras y ha OCUPADO LA OBRA sin el consentimiento ni 
conocimiento de esta UTE. Continúa diciendo que el edificio se encuentra totalmente amueblado y ocupado así 
como pide el desalojo de la obra. 
 
Continua con el enganche al suministro eléctrico con el que nada tiene que ver la UTE, pues la instalación no está 
legalizada ni posee contrato de suministro. 
Continua con su disposición a reparar urgentemente los desperfectos que se le indiquen y solicita de nuevo se 
desalójela obra de inmediato hasta que no se recibe la obra legalmente. 
 
Ante la inminente puesta en marcha del servicio una vez concedida la subvención por la Junta de Andalucía, se 
procede a la realización de Acta de comprobación de la obra, para proceder a la ocupación de la misma en fecha 
dos de octubre de 2014, en la misma se hacen constar todas las deficiencias existentes. 
 
Informe anexo al acta de comprobación de la obra firmado por la empresa con fecha 3 de octubre  
 
Los hechos determinantes de la reclamación que se efectúa surgen como consecuencia del retraso habido en el 
pago de la facturas correspondientes a las certificaciones de las obra emitidas por la ejecución de las 
correspondientes al proyecto de la construcción escuela infantil Aben Humeya reclamando intereses por importe de 
11.273,70 euros, correspondientes a los intereses legales por los días de demora que el contratista estima se han 
producido, mediante escrito presentado el 9 de Septiembre de 2015 ante el Ayuntamiento de Jun, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 216 del TRLCSP. Ley 3/2004 DE 29 DE DICIEMBRE Y Ley 15/2010 de 5 de julio a la que 
modifica. 
 
En primer lugar los cálculos efectuados por la reclamante no se ajustan a la realidad en tres puntos fundamentales:  
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Que el Ayuntamiento de Jun estableció un plazo de ejecución de las obras en el pliego de condiciones de diez 
meses mejorado por el contratista a ocho meses. 
 
Se fecha la primera certificación en 31 de octubre de 2011. 
 
En primer lugar la fecha de terminación de obra se establece por los servicios técnicos en 9 de octubre de 2012. 
Que la obra se recepciona con reparos a causa de sus deficiencias. 
 
En el acta de comprobación de fecha dos de octubre de 2014, asimismo se hace constar por los firmantes el coste 
total de la obra (402.626,02€), múltiples deficiencias no subsanadas en los 23 meses últimos, habiéndose reparado 
solo algunas de ellas. Hecho por el cual no se ha producido la recepción definitiva de la obra, ni se han entregado 
las llaves del edificio al promotor, en este caso el Ayuntamiento de Jun. 
 
Que existiendo compromiso de este Ayuntamiento con la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía para 
apertura de escuela infantil en el inicio del presente curso, se procede a su puesta en funcionamiento. 
 
Que la obra presenta los defectos cuyo detalle se consigna en el anexo a la presente acta de comprobación, cuya 
subsanación se realizará en el plazo de 5 días a partir del 2 de octubre de 2014. (Fecha del acta). 
 
Que de conformidad con el contenido del acta de comprobación de la obra (2 de octubre de 2014), entendida como 
acta de ocupación, por la negativa de la empresa a la entrega de la obra,  se señala como fecha final de obra el 
nueve de octubre de 2012, pero se incorporan todos los reparos de que aun adolece la obra, comunicados en su día. 
 
Que D. Juan Antonio Rienda Polo, encargado de obra de la U.T.E. se negó a firmar dicha acta de comprobación, 
estando presentes la dirección técnica: D. Ramón Vico Rubio, el Sr Arquitecto redactor del Proyecto: D, Guillermo 
Soria Moreno, el Técnico Municipal: D. Juan Carlos Oviedo de Castillejo Moutón y la Secretaria-Interventora del 
Ayuntamiento Doña Isabel Camacho Rebollo. 
 
Que este Ayuntamiento y siempre de buena fe, no había estimado ejercitar el derecho de penalización por la 
demora, pues si bien es cierto que en un principio se efectuaron cambios en el proyecto ya referidos, también es 
cierto que la empresa no había procedido al encargo de los materiales en su debido momento lo que produjo la 
suspensión de la obra durante varios meses y un retraso considerable en la ejecución de las mismas, y ese retraso 
produjo un grave detrimento a las arcas municipales y máxime cuando las obras eran financiadas por la Junta de 
Andalucía, amén del suplemento de crédito que hubo que realizar para completar el proyecto.  
 
Tres años después de su inicio. 
 
Que al fin se estuvo al límite de no poder prestar el servicio de escuela infantil por las fallas en la ejecución y 
fueron los servicios municipales los que tuvieron que terminar la obra. 
 
Que se observa una notoria mala fe en la empresa contratista, pues tras las conversaciones mantenidas y de los 
propios correos remitidos por los servicios de dirección de obra a la empresa conminándole a la terminación de la 
obra, (amén de notorios desencuentros del jefe de obra Sr. Rienda, con los servicios técnicos y director de obra y 
arquitecto), conocían el grave detrimento causado a este Ayuntamiento. 
 
Que han jugado con la posibilidad de que se perdiera la subvención para la construcción e incluso de la subvención 
para la prestación del servicio, hecho que les hacía a esas alturas de la obra, intocables, ya que el ayuntamiento no 
podía dar marcha atrás en la resolución del contrato pues no se abrían cumplido los plazos con la Junta y eso habría 
significado para el pueblo perder el servicio de escuela infantil. 
 
Que al fin se llegó a un pacto, como solución final pactada por el representante de la U.T.E. D. Julio Martínez 
Quesada con el Sr Alcalde, según la cual se finalizarían los trabajos y se abonaría una pequeña cantidad restante, 
para poder aperturar el edificio en octubre de 2014, sin reclamación de ninguna de las partes y proceder a la 
devolución del aval solicitado sin más reclamaciones por ambas partes.  
 
PAGO A PROVEEDORES Y CORRESPONDIENTES A LA APORTACIÓN MUNICIPAL AL PROYECTO. 

Nº DOC. ACREEDOR FECHA 
EMISIÓN 

CIF CERTIF. Inicio 
computo FACE 

FECHA PAGO APROB. 
PLENO 

IMPORTE € 
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FV11-
01611-01 

UTE GLESA 

OPSA S.A 

31.10.2011 U18973958 1º  11.01.2012 22.02.2012 13.09.2012 22.903,07 

27.025,62  

FV11-
01611-02 

UTE GLESA S.A 
OPSA S.A 

30.11.2011 U18973958 2º  8.03.2012 19.04.2012 13.09.2012 32.506,77 

38.357,79  

FV11-
01611-03 

UTE GLESA S.A 
OPSA S.A 

30.03.2012 U18973958 3º  19.05.2012 25.05.2012 13.09.2012 105.501,53 

124.491,81  

FU12-
01611-04 

UTE GLESA S.A 
OPSA S.A 

31.07.2012 U18973958 4º  2.09.2012 20.09.2012 13.09.2012 155.810,41 

183.856,28  

FU12-
01611-05 

UTE GLESA S.A 
OPSA S.A 

20.08.2012 U18973958 5º  6.10.2012 20.09.2012 13.09.2012 3.279,10 

3.869,34  

FU12-
01611-06 

UTE GLESA S.A 
OPSA S.A 

09.10.2012 U18973958 6º  8.12.2012  04.11.2013 13.11.2012 122.697,89 

148.464,45  * 

 

TOTAL GASTOS:   526.065,29 € 

 
INGRESOS: 

PROCEDENCIA FINANCIACIÓN FECHA COBRO CONCEPTO IMPORTE 

Junta Andalucía 01.02.2011 75% Subvención 375.000,00 € 

Junta Andalucía 31.08.2013 25% Subvención 125.000,00 € 

Total Ingresos   500.000,00 € 

 
 
 

 

Sobre el plazo de que dispone la Administración, a contar desde la recepción de la obra, para abonar la 
certificación final y el saldo de liquidación del contrato de obras sin incurrir en intereses de demora. Respecto al 
primer extremo (plazo de pago de la certificación final), el apartado 1, párrafo segundo, del artículo 235 del 
TRLCP, lo recoge con claridad, al señalar que «dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el 
órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al 
contratista a cuenta de la liquidación del contrato en el plazo previsto en el artículo 216.4 de esta Ley». La 
Administración dispone por tanto de un plazo de tres meses para aprobar la certificación final y treinta días a 
contar desde esta fecha de aprobación para su pago sin incurrir en demora, siempre y cuando el contratista haya 
cumplido con la obligación que le impone el artículo 216.4 TRLCSP de presentar en el registro la factura 
correspondiente a esta certificación final. 

En cuanto al plazo de pago de liquidación, se ha de estar a lo dispuesto en el apartado 3, párrafo segundo, del 
citado artículo 235, conforme al cual: «Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de 
garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el 
estado de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo 
dispuesto en el artículo siguiente, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del 
contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días». 
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Esta regulación supone una especialidad del plazo general de pago que fija el artículo 216.4 TRLCSP de treinta días, 
excepción que se mantuvo con motivo de la modificación operada por la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales. 

En el supuesto que nos ocupa ambas partes están de acuerdo en que la recepción de la obra se produjo el 12 de 
octubre de 2012, por lo que la Administración disponía de dos meses para emitir la certificación final y sin embargo 
incumplió este plazo, debido al incumplimiento del contratista de las condiciones de subsanación de deficiencias y 
con fecha uno de abril de 2014, se emite informe por los servicios técnicos en el que se hacen constar las 
deficiencias de la obra, haciendo el contratista caso omiso con el consecuente perjuicio de apertura y 
funcionamiento de la escuela infantil, la cual no se puede ni tan siquiera amueblar pues no se han hecho entrega 
de las llaves y se amenaza por el encargado con denunciar al Ayuntamiento si allí se toca algún elemento, y es en 
dos de octubre de 2014 cuando se efectúa un acta de comprobación para facilitar la ocupación del edificio al 
objeto de dar servicio al mismo como escuela infantil, para curso escolar 2014-1015 habiéndose abonando el 
importe de la última certificación emitida de la parte restante de  los 122.697,89 €, esto es 55.000 €. 

Se estima pues que no ha existido demora en el pago, cualquiera que sea el método seguido par a el cómputo del 
plazo, pues si computamos los dos meses desde la fecha de la emisión de la última certificación emitida, desde el 9 
de octubre de 2012 hasta el momento del pago (70.000 € el 4 de noviembre de 2013, de 23.464,45 € en la tercera 
fase de plan de pago a proveedores y el resto 55.000 abonados en abril de 2014) el contratista no había entregado 
la obra ni puesto la misma a disposición del ayuntamiento con el claro objetivo de cobrar un sobrecoste que ya 
había sido compensado en las certificaciones con el Proyecto reformado. 
En este caso, la liquidación definitiva del contrato principal se habría realizado con la finalización de las obras de 
subsanación de deficiencias referidas en Acta de comprobación de 2 octubre de 2014 y no en octubre 2012, como se 
pretende en la solicitud. 
 

Que este Ayuntamiento pagó la cantidad retenida de la última certificación de obras, por importe de  55.000 € en 
fecha de ocho de abril de 2014, fecha en la que se justifica la obra y el gasto de la misma (escrito salida nº 216 de 
ocho de abril de 2015), pues como “conditio sine qua non” impone la Junta para darse por satisfecha el pago total 
de la subvención, pero hace previa la advertencia a la empresa contratista de los desperfectos que existían y que la 
misma reconoce en sus escritos de uno y tres de octubre de 2014., presentados por el Sr. Rienda, Jefe de obra de la 
misma.  Que al escrito se acompaña el informe técnico de las deficiencias. 

Respecto a la fecha de finalización de las obras, la parte recurrente señala que las obras finalizaron el 31 de 
octubre de 2012, a lo que se opone este Ayuntamiento alegando que no hay nada que permita considerar esa fecha 
como cierta, a partir de la cual computar el mes para la recepción, máxime cuando las facturas emitidas por la 
actora correspondientes a la certificación final tienen como fecha el 31 de octubre de 2012, de modo que el 
devengo de la obligación y su consiguiente exigibilidad solo se produce con la recepción de la obra, lo que no tuvo 
lugar debido a las discrepancias surgidas entre la dirección de la misma, la parte contratista y el propio 
Ayuntamiento. Dichas discrepancias se acreditan tanto a través de los correos remitidos al contratista por la 
dirección de obra como por los propios escritos presentados por el encargado de la U.T.E. con fecha 1 de octubre 
2014, que reconoce no haber firmado la recepción y advierte al Ayuntamiento de que se están realizando obras en 
el edificio, sin su consentimiento (el del contratista), lo cual es inverosímil si la obra se hubiera dado por 
terminada. 

Además conmina al pago de una serie de elementos de obra que no habían sido incluidos en la certificación de 
octubre 2012 y que refiere pendientes de abono. 

Se pone a disposición del Ayuntamiento para la firma de la recepción y se fecha en uno de octubre  de 2014. 

Fue en 2 de octubre de 2014 cuando se realiza el acta de comprobación de la obra y en la que se señalan las 
deficiencias de que adolece. 

POR TANTO LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, POR UNANIMIDAD ACUERDA: 
 
PRIMERO: Desestimar en su totalidad  la solicitud de pago de intereses de demora. 
 



																																																		
AYUNTAMIENTO DE JUN               

¥ Por tomar en consideración como fecha del cómputo la correspondiente a la certificación de obras en lugar 
de la de la fecha de presentación de la factura, en que la Intervención tiene conocimiento de esta y 
determina el inicio del cómputo en FACE Registro electrónico. 

 
¥ Por considerar en la solicitud de intereses, que el día final no es el de pago por este Ayuntamiento, o sea el 

día que se hace la transferencia sino el día de recepción de la transferencia por el destinatario, lo cual no 
es ajustado a derecho. 

 
¥ Por contabilizar los intereses por demora en las certificaciones de obra de pago a cuenta.  

 
¥ Por incumplimiento de sus obligaciones contractuales y legales, que comprometían en su oferta la 

terminación de obra en ocho meses, fecha propuesta de finalización junio 2012  habiendo sido el plazo de 
finalización de un año, esto es octubre 2012 y de subsanación de deficiencias de dos años más, con lo que 
no se realiza la recepción definitiva sin entrega de llaves hasta octubre 2014, y esto mediante acta de 
ocupación o comprobación por los servicios municipales y dirección de obra y redactor del proyecto, se 
adopta en octubre 2014. 
 
Asimismo las certificaciones tendrán siempre carácter provisional, quedando sujetas a la medición y 
certificación que pueda hacerse en la liquidación final, no suponiendo, por tanto, ni aprobación ni 
recepción de las obras que comprendan. Hecho este palpable a través de los escritos presentados por el 
jefe de obra Sr Rienda,  de uno y tres de octubre de 2014.  
 

¥ Mala fe de la empresa, pues es conocedora de estas circunstancias así como la necesidad que tenía este 
Ayuntamiento de prestar el servicio de escuela infantil subvencionado por la Junta de Andalucía, 
subvención que se hubiera perdido en caso de no justificación de la subvención, tanto para la construcción 
de la escuela infantil como de la prestación del servicio. Circunstancia que aprovechó la constructora para 
intentar elevar los costes de la misma a cotas insospechadas, véanse los escritos mencionados. 

 
 
Todo ello debido a que los requisitos para que el acreedor pueda exigir los intereses de demora son que el acreedor 
tendrá derecho a intereses de demora cuando concurran simultáneamente los siguientes requisitos: Que haya 
cumplido sus obligaciones contractuales y legales y que no haya recibido a tiempo la cantidad debida a menos que 
el deudor pueda probar que no es responsable del retraso, como queda demostrado en el expediente. 
 
SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo a la parte reclamante a los efectos oportunos. 
Y para que conste y a los efectos oportunos expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr Alcalde en Jun a 
trece de noviembre de 2015. 
 
VºBº EL ALCALDE       LA SECRETARIA 
 
 
SOMETIDO EL ASUNTO A VOTACIÓN LA CORPORACIÓN, POR MAYORÍA ABSOLUTA, POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, ESTO ES, NUEVE VOTOS A FAVOR DE LOS SEÑORES CONCEJALES PRESENTES DE LOS ONCE QUE 
COMPONEN LA CORPORACIÓN,  
 
ACUERDA: 
 
Primero.- Oponerse a la demanda interpuesta por UTE Construcciones GLESA S.A. y Pavimentos  
Especiales S.A. contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de octubre de 2015, 
contra este Ayuntamiento, ante el Juzgado Contencioso Administrativo Nº 4 de Granada, 
desestimatorio de la solicitud de la actora del pago de los intereses de demora por el pago de 
las certificaciones de obra  relativas a la construcción de la escuela infantil Aben Humeya 
denominada hoy Miliki.  

NIG: 1808745O20160000225 

Procedimiento abreviado 57/2016. Negociado: JF 
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Segundo.- De conformidad con el artículo 14.2 d) de la Ley 5/2010 de 11 de junio de Autonomía 
Local de  Andalucía, solicitar la asistencia jurídica a la Excma. Diputación Provincial de Granada 
y otorgar la representación y defensa judicial del Ayuntamiento de Jun a los letrados del 
Servicio de Asistencia a Municipios, para comparecer como representantes. 

Tercero.- Remitir el presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de Granada, (Servicio 
de Asistencia a Municipios), a los efectos oportunos. 
 
CUARTO.- INVENTARIO DE PLAN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Por el Sr Alcalde, D. José Antonio Rodríguez se da cuenta del Plan Local de Instalaciones Deportivas de 
Jun, en adelante PLID, redactado por los servicios técnicos correspondientes de la Excma. Diputación. 

Asimismo se da cuenta de la necesidad de su aprobación y la tramitación al respecto. 

Se expone por el Sr Alcalde, que ya se han preparado convenios para la utilización de las instalaciones 
deportivas, de manera que se complementen las instalaciones de los términos municipales, como ocurre 
con Alfacar (Futbol, Teatro) con Maracena etc., ofreciendo el Pabellón deportivo Municipal. 

Se explica que se ha de proceder a aprobar el PLID para poder optar a subvenciones y debe llevar el visto 
bueno de diputación.  

La Diputación de Granada, en pos de dar servicio a los municipios de la provincia, incluye en los 
Convenios Municipales el  Programa 2525 de Asesoramiento en la elaboración y seguimiento de Planes 
Locales de Instalaciones Deportivas estando en la actualidad adheridos un total de  138, a los cuales  se 
les ha redactado, se les está redactando el PLID y en cumplimiento de la normativa vigente, su posterior 
seguimiento de la ejecución del mismo. 

   “Los planes locales serán elaborados por las corporaciones locales y tienen entre sus fines establecer 
previsiones sobre instalaciones deportivas para la dotación, por los planes de urbanismo, de las reservas 
de suelo correspondientes, proporcionando a la población las instalaciones deportivas necesarias para la 
práctica del deporte y desarrollo de competiciones deportivas”. (PDIDA) 

 NORMATIVA 

 * LEY 6/1998, DE 14 DE DICIEMBRE, DEL DEPORTE 
 * DECRETO 144/2001, DE 19 DE JUNIO, SOB RE LOS PLANES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
 * PLAN DIRECTOR DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DE ANDALUCIA 
    ANEXO PDIDA GRANADA 
 * DECRETO 284/2000, DE 6 JUNIO, POR EL QUE SE REGULA EL INVENTARIO ANDALUZ DE INSTALACIONES  DEPORTIVAS 
 
PROCESO DE APROBACION DEL PLID 
 
1. REDACCION DEL DOCUMENTO DEL PLID.  
RESPONSABLE: Comisión de Redacción  
 
2. APROBACION INICIAL POR EL PLENO MUNICIPAL  
 
3. INFORMACION PUBLICA EN TABLON DE ANUNCIO DEL AYUNTAMIENTO (PLAZO NO INFERIOR A UN MES) Y PUBLICACION EN BOP, 
PARA ALEGACIONES.  
 
4. INFORME Y PROPUESTA DE RESOLUCION DE LAS ALEGACIONES.  
RESPONSABLE: Comisión de Redacción  
 
5. REDACCION DEL DOCUMENTO DEL PLID PARA APROBACION PROVISIONAL POR EL PLENO MUNICIPAL.  
RESPONSABLE: Comisión de Redacción  
 
6. SOLICITUD DE INFORMES PRECEPTIVOS A:  
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• DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA  
• CONSEJO ANDALUZ DEL DEPORTE  
• FEDERACIONES DEPORTIVAS IMPLICADAS  
 
7. ENVIO A LA CONSEJERIA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION, TENIENDO  CARÁCTER VINCULANTE LAS PROPUESTAS DE 
MODIFICACIONES A SU CONTENIDO YA RECOGIDO EN EL PDIDA:  
• DOCUMENTO DE APROBACION PROVISIONAL  
• INFORMES PRECEPTIVOS  
• CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA CONFORMIDAD DE LAS DETERMINACIONES DEL PLID CON EL PLANEAMIENTO URBANISTICO EN 
VIGOR.  
 
8. PARECER FAVORABLE DE LA CONSEJERÍA, TRANSCURRIDOS DOS MESES DESDE ENTRADA EN REGISTRO SIN NOTIFICACIÓN AL 
AYUNTAMIENTO.  
 
9. APROBACION DEFINITIVA EN PLENO MUNICIPAL DEL PLID Y SU POSTERIOR REMISION A LA CONSEJERÍA.  

TRABAJOS PREVIOS REALIZADOS PARA LA ELABORACION DE LOS PLID: CREACION DEL INVENTARIO PROVINCIAL DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. 

SOMETIDO EL ASUNTO A VOTACIÓN, LA CORPORACIÓN POR UNANIMIDAD, ESTO ES NUEVE VOTOS A FAVOR 
DE LOS NUEVE CONCEJALES PRESENTES, DE LOS ONCE QUE CONFORMAN LA CORPORACIÓN ACUERDA: 

PRIMERO. APROBAR INICIALMENTE  EL DOCUMENTO DEL PLAN DE  LOCAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS  

SEGUNDO.-  EXPOSICIÓN AL PÚBLICO EN TABLÓN DE EDICTOS DEL AYUNTAMIENTO Y B.O.P., POR PLAZO 
DE UN MES, PARA AUDIENCIA DE ALEGACIONES. 

TERCERO.- REMISIÓN A LA EXCMA DIPUTACIÓN DE GRANADA. (REDACCION DEL DOCUMENTO DEL PLID 
PARA  SU APROBACION PROVISIONAL POR EL PLENO MUNICIPAL.) 

CUARTO.- AUTORIZAR AL SR. ALCALDE A LA FIRMA DE CUANTOS DOCUMENTOS SEAN  NECESARIOS PARA 
DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

QUINTO.-MODIFICACIÓN ORDENANZA DE CONVIVENCIA CIUDADANA CON INCLUSIÓN DE DERECHO AL 
DESCANSO. 

 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta a la Corporación de la posibilidad de la modificación de la Ordenanza de 
convivencia Ciudadana con la inclusión del derecho al descanso. Tenemos, expone, una de las mejores 
Ordenanzas de Convivencia Ciudadana, sin embargo hay muchos vecinos que nos piden que se regule el 
derecho al descanso. 
Hay personas que pasan la vida de obra, se tiran más de 20 años de obra. También regular el tema de las 
fiestas con un horario determinado de cierre. 
Se trata de modificar la Ordenanza de Convivencia Ciudadana regulando el derecho al descanso. 
 
Desde la FEMP estamos trabajando sobre el tema, pero es un proceso muy lento y complicado, también 
en Sevilla desde la FAMP. 
Se pedirán sugerencias a los vecinos y reunir una comisión, políticos y vecinos, para más tarde llevar la 
propuesta al Pleno para aprobarla inicialmente. Diputación tiene la tecnología adecuada, sonómetros, 
pero en Jun carecemos de ella, aparatos de medición etc.,  por eso hay que solicitar la asistencia de 
Diputación. 
Desde aquí tenemos que regular los horarios, los días y las horas con derecho al descanso. No se pueden 
perpetuar las obras eternamente. 
 
D. Rogelio Palomino (PP), se muestra conforme, dice no es lo mismo empezar a picar a las 7 que a las 
diez. Los vecinos tienen derecho al descanso. 
El Estado no hace nada, la Junta tampoco y la Diputación no tiene competencia para ello, expone el Sr 
Alcalde. 
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El Municipio necesita una ordenanza. Es cierto que los operarios comienzan a trabajar a las 7 de la 
mañana en verano, pero procuran no molestar. No usan sopladora etc. 
En nuestra Ordenanza tenemos regulada hasta la prostitución, y hace falta este apartado. 
Claro está que sin llegar al extremo de Sevilla, en la que no se puede ni jugar al dominó en la calle., 
sirva como anécdota. 
 

SOMETIDO EL ASUNTO A VOTACIÓN, LA CORPORACIÓN POR UNANIMIDAD, ESTO ES NUEVE VOTOS A FAVOR 
DE LOS NUEVE CONCEJALES PRESENTES, DE LOS ONCE QUE CONFORMAN LA CORPORACIÓN, ACUERDA: 

Proceder a la elaboración de la modificación de la ordenanza de Convivencia Ciudadana para la 
regulación del derecho al descanso de los vecinos y vecinas de Jun. 
 
 
 
SEXTO.-ASUNTOS URGENTES 
 
Por el Sr Alcalde se da cuenta de la Ausencia de los señores concejales del Grupo Izquierda Unida, los 
cuales han excusado su asistencia. 
 
Asimismo y dentro del punto sexto asuntos urgentes, se informa a los señores concejales que ha cumplido 
el Convenio con Tráfico para la tramitación de multas, por lo que procedería su renovación, con carácter 
urgente para no quedar sin cobertura. 
 
Sometida la urgencia a la consideración del Pleno, es ratificada la misma por unanimidad de los 
asistentes, esto es, nueve votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención  
 
Visto que el Ayuntamiento de Jun posee en Plantilla un solo Policía local y carece de más personal 
cualificado para ejercer competencias en materia de sanción de infracciones a las normas de circulación 
cometidas en vías urbanas   que impiden el adecuado ejercicio por este Ayuntamiento de la competencia 
sancionadora por las infracciones a normas de circulación cometidas en vías urbanas. 

Ello es debido a la poca capacidad para la imposición, tramitación y exacción de las multas por 
infracciones de tráfico, debido al volumen de las mismas y la escasez de efectivos. 

 

Visto la solicitud de prórroga de fecha 7 de agosto de 2014  a la Dirección General De Tráfico sobre 
tramitación de sanciones y resuelta favorablemente por la Jefatura Provincial de Tráfico, sobre prórroga 
de Asunción de competencias de tráfico. 

La Corporación asimismo por unanimidad ACUERDA: 
 
PRIMERO.- SOLICITAR LA PRÓRROGA DE CONVENIO AL JEFE PROVINCIAL DE TRÁFICO Y DELEGACIÓN DE 
COMPETENCIA CON LA ASUNCIÓN DE LA COMPETENCIA SANCIONADORA POR INFRACCIONES A NORMAS DE 
CIRCULACIÓN COMETIDAS EN LAS VÍAS URBANAS DE ESTE MUNICIPIO. (Artículo 84. 4. Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial),  

De conformidad con el mismo: 

“4.  La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas corresponderá a los 
respectivos Alcaldes, los cuales podrán delegar esta competencia de acuerdo con la normativa aplicable.!Quedan 
excluidas de la competencia sancionadora municipal las infracciones a los preceptos del título IV, incluyendo las 
relativas a las condiciones técnicas de los vehículos y al seguro obligatorio. 

 
Los Jefes Provinciales de Tráfico y los órganos competentes que correspondan, en caso de comunidades 

autónomas que hayan recibido el traspaso de funciones y servicios en materia de tráfico y circulación de vehículos 
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a motor, asumirán la competencia de los Alcaldes cuando, por razones justificadas o por insuficiencia de los 
servicios municipales, no pueda ser ejercida por éstos” 

 
SEGUNDO.- REMITIR EL PRESENTE ACUERDO A LA DIRECCION PROVINCIAL DE TRÁFICO A LOS EFECTOS 
OPORTUNOS. 
 
TERCERO.- AUTORIZAR AL SR ALCALDE PARA LA FIRMA DE CUANTOS DOCUMENTOS FUERAN NECESARIOS 
EN EL EXPEDIENTE DE DELEGACIÓN 
 
 
 
 
 
CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN  
 
DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES Y DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL Y ALCALDÍA. 

Se da cuenta de las resoluciones de la alcaldía recaídas al día de la fecha. 

En la próxima sesión se entregará el Acta de la Junta de Gobierno Local de 15 de abril de 2016, que por 
motivos de enfermedad no se ha terminado de confeccionar.  

 

MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS  

 RUEGOS Y PREGUNTAS.  

Por el Sr Alcalde se da cuenta de la entrevista aparecida en el NY Times. The town that runs on Twitter. 

En portada. Sección Negocios. Se valora lo que estamos hacienda en el Municipio. Atracción de proyectos 
e inversión en Jun. Estamos preparados para dar el paso siguiente. Tenemos los deberes hechos. No se 
trata de un anuncio pagado. 

Bendecir los proyectos que tenemos preparados para poner en marcha. 

En Málaga todos los partidos políticos en infraestructuras. En granada para tirarnos los trastos a la 
cabeza. Aquí no llega ni el AVE. Los últimos de la autovía del Mediterráneo. 

Que no haya crisis de ideas. Estamos los primeros en la parrilla de salida. Os han felicitado desde todos 
los medios, desde Julia Otero en Onda Ceros, en adelante, podéis miradlo. Es un esfuerzo de todos los 
vecinos. 

Páginas 14 a 16 en formato sábana, como es el NYT. 
Felicita el Sr Alcalde al periodista redactor del citado artículo. Es un artículo para la Historia. Han 
llamado a Instituto Tecnológico de Massachusetts, a Dick Costelo etc.  
 
D. Rogelio Palomino se congratula, pues las cosas que se hacen bien, bien aparecen. Cuando se trabaja 
con interés porque las cosas funcionen bien están. Nadie de los aquí presentes va a poner palos en las 
ruedas, para que las cosas marchen. 
 
Es el distintivo de Jun, expone el Sr Alcalde. 
Agradece por último el Sr Alcalde la buena labor que desempeñan tanto Miguel Espigares, que está 
retransmitiendo el Pleno desde la cabina y al Policía Local, por su diligencia. 
 
Todo ello conlleva credibilidad en las Instituciones, que es lo pretendido. 
No hay más mociones, ruegos o preguntas. 
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Y sin más asuntos que tratar y siendo las veintiuna horas treinta y cinco minutos de orden de la 
Presidencia se levantó la sesión, transcribiéndose la presente Acta, que de orden y con el visto bueno del 
Sr Alcalde, yo la Secretaria CERTIFICO. 
 
Vº Bº    EL ALCALDE         LA SECRETARIA 


